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INVITACIÓN PÚBLICA MÍNIMA CUANTIA N° MC-008-2026 

 

1. INTRODUCCIÓN.  

 

En virtud del principio de publicidad establecido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 

Decreto 1082 de 2015, el Municipio de Versalles Valle del Cauca se permite presentar a 

continuación la invitación y sus anexos para el PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA 

CUANTÍA N° MC-008-2026 para seleccionar al contratista que desarrolle el SUMINISTRO 

DE INSUMOS, MATERIALES Y HERRAMIENTAS AGROPECUARIAS, DESTINADOS 

AL FORTALECIMIENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, AMBIENTALES, DE 

SOBERANÍA ALIMENTARIA QUE PERMITAN GARANTIZAR EL APOYO A 

PROGRAMAS AGROPECUARIOS Y COMUNITARIOS DESARROLLADOS POR EL 

MUNICIPIO DE VERSALLES VALLE DEL CAUCA EN LA VIGENCIA 2026. 

 
El interesado deberá leer completamente esta invitación y sus anexos, toda vez que, para 
participar en el proceso, se debe tener conocimiento de la totalidad del contenido de este. 
 
La Invitación del proceso de mínima cuantía, así como cualquiera de sus anexos está a 
disposición del público en general en el Sistema Electrónico de Contratación Pública 
SECOP II. 

 

 

2. CONVOCATORIA A LA VEEDURIA CIUDADANA.  

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 la 
Entidad invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al 
contrato objeto del presente proceso, en cualquiera de sus fases o etapas, a que 
presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las 
audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP II. De acuerdo 
con la ley 850 del 2003, las veedurías pueden conformar los diferentes comités (técnicos, 
financieros y sociales entre otros) para poder ejercer su función. Una vez conformada la 
veeduría con los parámetros de la ley, desarrollarán su actividad en comunicación con la 
supervisión del proyecto y de considerarlo procedente, formulen las recomendaciones 
escritas que estimen necesarias para buscar la eficiencia institucional, señalándoles que 
pueden intervenir en todas las audiencias que se realicen dentro del proceso de 
selección. 
 

Los documentos relacionados con el presente proceso de contratación serán publicados 

en el Sistema Electrónico de Contratación Pública- SECOP y por tanto corresponderá y es 

obligación de los interesados consultar permanentemente, los documentos que se 

emanen del municipio de VERSALLES – VALLE DEL CAUCA. 

 

3. PARTICIPANTES  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley 80 de 1993, podrán 

participar en la presente convocatoria, las personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras, así como los consorcios o uniones temporales, considerados legalmente 

capaces en las disposiciones vigentes, cuyo objeto social permita la ejecución del objeto 

del contrato a celebrar.  

 

Ninguno de los miembros de los integrantes del consorcio o unión temporal del 

proponente adjudicatario, podrá ceder su participación sin la autorización previa y escrita 

del Municipio de Versalles Valle del Cauca. 
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Ninguna persona podrá participar en más de una propuesta, bien sea como proponente 

individual, sociedad o como integrante de un consorcio, unión temporal. Cada uno de los 

integrantes del consorcio o de la unión temporal, deberá presentar individualmente los 

documentos que acrediten su capacidad jurídica, técnica y su existencia y representación 

legal.  

 

Según si se trata de persona natural, persona jurídica, consorcio o unión temporal, los 

proponentes deberán presentar los documentos, de acuerdo con su naturaleza jurídica.  

 

En todo caso, los proponentes deberán acreditar no encontrarse incursos en las causales 

de inhabilidad o incompatibilidad establecidas en la Constitución Política y demás 

disposiciones legales vigentes, Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán 

acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más.  

 

De igual manera, deberán diligenciar cada uno de los formatos anexos sugeridos que les 

aplique.  

 
3.1 RECOMENDACIONES A LOS PARTICIPANTES.  
 
El Municipio de Versalles Valle del Cauca, recomienda a los oferentes que antes de 
elaborar y presentar sus ofertas, tengan en cuenta lo siguiente: 
 

1) Verificar que no se encuentran dentro de las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad o prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para 

contratar con el Estado. 

 

2) Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos 
que deben allegar con las ofertas, y verificar que contienen la información 
completa que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos, en la ley y en la 
Invitación. 
 

3) Examinar que las fechas de expedición de los documentos, se encuentren dentro 

de los plazos exigidos en la Invitación. 

 

4) Suministrar toda la información requerida a través de esta Invitación. 

 
5) Diligenciar totalmente los anexos contenidos en la Invitación. 

6) Presentar sus ofertas conforme al contenido de la Invitación y de sus adendas (si 

los hay) expedidas por el Municipio de Versalles Valle del Cauca. 

 

7) Verificar el Cronograma del proceso de selección y cumplir con las fechas y horas 

establecidas, teniendo en cuenta que la hora que rige el mismo corresponde a la 

hora Legal Colombiana. 

 
8) Tenga presente la fecha y hora estipulada para el cierre del presente PROCESO 

DE SELECCIÓN, EN NINGÚN CASO SE TENDRÁN EN CUENTA PROPUESTAS 

PRESENTADAS FUERA DEL TIEMPO PREVISTO, por lo que se sugiere 

presentar la propuesta en la plataforma del SECOP II por lo menos dos (2) horas 

antes del cierre del proceso. 
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9) Toda consulta debe formularse a través de la plataforma virtual del SECOP II, no 

se atenderán consultas personales ni telefónicas. 

 
10) El proponente deberá tener presente la Guía para presentar Ofertas en el SECOP 

II emitida por Colombia Compra Eficiente. 

 
11) Si se trata de un proponente plural, se debe crear la cuenta de la unión temporal o 

el consorcio a través del SECOP II y presentar la oferta desde esa cuenta, donde 

además se señalen los porcentajes de participación de cada uno de los 

integrantes y presentar la oferta desde esa cuenta, tal como lo indica en la 

respectiva guía Colombia Compra Eficiente. Si el proponente plural presenta la 

propuesta desde la cuenta de alguno de los integrantes, la Entidad no tendrá en 

cuenta dicha propuesta. 

 
3.2  INVITACIÓN A PROPONETES. 

 

Bajo los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 
019 de 2012, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que rigen la materia, podrán 
participar en el presente proceso contractual, todas las personas naturales o jurídicas, 
cuya actividad comercial u objeto social esté relacionado con el objeto de la presente 
invitación, que cumplan con todos los requisitos exigidos en la misma y que no se 
encuentren incursos dentro de ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
para contratar a que se refieren la Constitución Política, los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 
1993 adicionada por el artículo 18 de la ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes. 
 
 

4. ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE MINÍMA 
CUANTÍA 

 
     4.1 RÉGIMEN LEGAL.  

 

El régimen jurídico aplicable al presente proceso de selección de mínima cuantía y al 
contrato que de él se derive será el previsto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
Decreto 1082 de 2015, Ley 1474 de 2011, Ley 1882 de 2018 con sus respectivas 
modificaciones y el Decreto Municipal N° 093 del 30 de diciembre de 2019, Por medio del 
cual se adopta EL MANUAL DE CONTRATACIÓN del  Municipio de Versalles, Valle del 
Cauca. 
 
 

5. FUNDAMENTOS DE LA MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 

 
En virtud de lo dispuesto por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 
2015 “Por el cual se reglamenta el sistema de compras y contratación pública”, la 
modalidad de selección en consideración a la naturaleza del bien o servicio que se 
pretende contratar y la cuantía del mismo establecido por el presupuesto oficial del 
proceso, es el de MÍNIMA CUANTÍA, según lo previsto en el numeral 5º del artículo 2º de 
la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, y el artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 

6. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 

  
SUMINISTRO DE INSUMOS, MATERIALES Y HERRAMIENTAS AGROPECUARIAS, 
DESTINADOS AL FORTALECIMIENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, 
AMBIENTALES, DE SOBERANÍA ALIMENTARIA QUE PERMITAN GARANTIZAR EL 
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APOYO A PROGRAMAS AGROPECUARIOS Y COMUNITARIOS DESARROLLADOS 
POR EL MUNICIPIO DE VERSALLES VALLE DEL CAUCA EN LA VIGENCIA 2026. 
CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS 

 

 

6.1      IDENTIFICADO CON EL CUARTO NIVEL DEL CLASIFICADOR DE BIENES 

Y SERVICIOS. 

 

El Artículo 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2. D. 1082/2015, establece la Clasificación de los 

códigos estándar de productos y servicios de Naciones Unidas, V.14.080 (UNSPSC) 

 

CERTIFICADO PAA 2026 

CODIGO UNSPSC DESCRIPCIÓN 

10171500 

 

 

Abonos y fertilizantes 

10151600 

 
Semillas y plántulas 

27112000 Herramientas manuales agrícolas 

21101800 Equipos agrícolas 

41104100 Equipos de laboratorio y veterinaria 

42132200 Insumos médicos y veterinarios 

31201500 Mangueras y accesorios 

 

6.2  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS. 

 

Las especificaciones técnicas de los elementos objeto de este proceso de selección son: 
 
Las condiciones técnicas ofrecidas en la oferta presentada por EL CONTRATISTA 
formarán parte integral de este acuerdo le vinculan y serán objeto de verificación para 
establecer el cumplimiento de lo prometido. El Municipio de Versalles Valle del Cauca, se 
reserva la facultad de rechazar, al momento de su recibo, los bienes que haciendo parte 
del contenido global del contrato no cumplan con las mínimas condiciones de calidad, se 
encuentren defectuosos o no correspondan a los ofrecidos por el CONTRATISTA, 
procediéndose a descontar los valores respectivos para el pago conforme a lo recibido. 
 
6.3   ACTIVIDADES Y/O DETALLES TECNICOS DE LOS BIENES, OBRAS O 

SERVICIOS: 

 
ITEM PRODUCTO O SERVICIO DESCRIPCIÓN UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

01 Gallinaza (200 kg o 5 bultos) Gallinaza pura 
descompuesta sin 
mezclas de otros abonos  

BULTO 
(50KG) 

1 

02 Polvo de carbón, carbón triturado o 
carbonilla 

Carbón vegetal triturado 
o polvo que queda de la 
elaboración de las 
carboneras  

BULTOS 
(30KG) 

1 

03 Harina de rocas (NO es roca 
fosfórica) 

Con análisis físico 
químico y granulométrico  

BULTO 
(40KG) 

1 

04 Cascarilla de arroz Cascarilla pura, sin 
mezclas  

BULTOS 
(20KG) 

1 

05 Salvado de maíz Salvado de maíz sin 
mezclas  

BULTO 
(50KG) 

1 
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06 Melaza (miel de purga) De caña  BULTO 
(30KG) 

1 

07 Levadura  Granulada o en barra  KG 1 

08 Bieldo  Bieldo o tenedor de 
jardín de 4 dientes, de 
paso resistente para 
jardinería, de excavación 
para aflojar el suelo, con 
cabo de madera y mango 
de fibra de vidrio 

UNIDAD 1 

09 Palin Con cabo de madera  UNIDAD 1 

10 Pala Con cabo de madera  UNIDAD 1 

11 Bandejas de semillero de 50 
alveolos grandes 

De 50 alveolos de 
aproximadamente 55cm 
x28 cm x 8 cm de 
profundidad 

UNIDAD 1 

12 Fumigadora de espalda de 20 litros  Fumigadora manual, 
presión hidráulica. Pistón 
y cámara externos, 
capacidad de la cámara 
1 litro, presión de trabajo 
40 psi +/-10%. Rango de 
presión de 1-13.79 
bar/14.7 a 200 psi. Peso 
neto 6 kg, palancazos 
por minuto 10 con una 
boquilla de 600 c/min  

UNIDAD 1 

13 Caneca 30 litros con aro metálico Caneca de plástico azul, 
con aro metálico que 
selle herméticamente (no 
es necesario que sea 
nueva pero sí limpia y en 
perfecto estado), con 
capacidad de 30 litros  

UNIDAD 1 

14 Olla de 50 litros  Olla en aluminio con 
capacidad de 50 litros y 
orejas laterales  

UNIDAD 1 

15 Fibra rollo grande  De 5 kg preferiblemente 
amarilla o roja de 
polipropileno 

UNIDAD 1 

16 Válvula tapón (3/8” – ½”) Válvula plástica para 
emplearla en sello de 
agua de 1/2” 

UNIDAD 1 

17 Manguera transparente de 1/2" Manguera de plástico 
transparente de ½” 

METROS 1 

18 Maíz clavo blanco (Criollas) Semilla criolla – orgánica SOBRE 200 
GR 

1 

19 Maíz diente de caballo (Criollas) Semilla criolla – orgánica SOBRE 150 
GR 

1 

20 Zanahoria (Criollas) Semilla criolla – orgánica SOBRE 3 GR 1 

21 Lechuga verde lisa (Criollas) Semilla criolla – orgánica SOBRE 1 GR 1 

22 Repollo grande (Criollas) Semilla criolla – orgánica SOBRE 1 GR 1 

23 Brócoli verde (Criollas) Semilla criolla – orgánica SOBRE 1 GR 1 

24 Cilantro (Criollas) Semilla criolla – orgánica SOBRE DE 10 
GR 

1 

25 Pimentón rojo (Criollas) Semilla criolla – orgánica SOBRE 1 GR 1 

26 Ají rocoto (Criollas) Semilla criolla – orgánica SOBRE 1 GR. 1 

27 Arveja verde san isidro (Criollas) Semilla criolla – orgánica SOBRE 100 
GR. 

1 

28 Frijol Bolón rojo (Criollas) Semilla criolla – orgánica SOBRE 150 
GR. 

1 
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29 Frijol cargamanto (Criollas) Semilla criolla – orgánica SOBRE 150 
GR. 

1 

30 Habichuela café (Criollas) Semilla criolla – orgánica SOBRE 50G 1 

31 Uvilla (Criollas) Semilla criolla – orgánica SOBRE 1 GR. 1 

32 Tomate Cherry rojo (Criollas) Semilla criolla – orgánica SOBRE 1 GR 1 

33 Tomate obo rojo (Criollas) Semilla criolla – orgánica SOBRE 1 GR 1 

34 Maíz amarillo no hibrido No hibrido, que se pueda 
multiplicar 

KG 1 

35 Frijol calima no hibrido  No hibrido, que se pueda 
multiplicar 

KG 1 

36 Cilantro  No hibrido, que se pueda 
multiplicar 

LB 1 

37 Cebolla larga No hibrido, que se pueda 
multiplicar 

LB 1 

38 Cebolla Cabezona No hibrido, que se pueda 
multiplicar 

LB 1 

39 Lechuga No hibrido, que se pueda 
multiplicar 

LB 1 

40 Zanahoria No hibrido, que se pueda 
multiplicar 

LB 1 

41 Habichuela  No hibrido, que se pueda 
multiplicar 

LB 1 

42 Perejil  No hibrido, que se pueda 
multiplicar 

LB 1 

43 Fenlak x 1000 ml Antiparasitario 
gastrointestinal y 
pulmonar  

LITRO 1 

44 Complemin x 500 ml Suplemento vitamínico-
mineral 

500 ML 1 

45 Alfa 3 Suspensión x 250 ml Antibiótico y 
antiflamatorio, 
tratamiento bacteriano  

250 ML 1 

46 Calmafos x 500 ml Reconstituyente 
fosforado + vitaminas  

500 ML 1 

47 Curagan x 375 ml Antiséptico – cicatrizante 
– vía tópica, heridas y 
lesiones cutáneas 

375 ML 1 

48 Guantes latex talla L X100 
UNIDADES 

100 unidades 1 CAJA 1 

49 Jeringa 10 ml X100 UND 100 unidades CAJA 1 

50 Jeringa 5 ml X100 UND 100 unidades CAJA 1 

51 Agujas desechables 20 G x 1 X 100 
UND 

100 unidades CAJA 1 

52 Agujas desechables 20 G x 1,5 X UND 100 unidades  CAJA 1 

53 Impulsor F.E ATP x 500 ml Energizante metabólico, 
ATP, Vitaminas, fósforo, 
estrés y fatiga, recuperador 
energético  

500 ML 1 

54 Nucherol en polvo x 15 GR.  Antiparasitario externo , 
pulgas y garrapatas  

UNIDAD 1 

55 Ankofen x 50 ml Antiinflamatorio no 
esteroideo, para dolor e 
inflamación 

50 ML 1 

56 Kyrogusan aerosol x 220 gr Antiséptico en aerosol, 
desinfección de heridas y 
cicatrización 

220 GR 1 

57 Stretoland oral en sobres.  
 
Caja x 10 UND 

Suplemento 
digestivo/probiótico, mejora 
la flora intestinal  

CAJA 1 

58 Fadyne A4 x 50 ml Antibiótico inyectable, 
infecciones bacterianas 

50 ML 1 

59 Xilacina al 10 % x 50 ml Analgésico, sedante, 
relajante muscular 

50 ML 1 

60 Canula Administración de fluidos y 
medicamentos  

UNIDAD 1 

61 Bolso grande Para transporte de 
medicamentos veterinarios  

UNIDAD 1 
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62 Trajes overoles desechables antifluido 
talla 2 Xl 

 
Antifluido talla XL, 
protección biológica, 
bioseguridad  

UNIDAD 1 

63 Perdigo o bastos para caninos  Sujeción y control (captura o 
manejo de caninos) 

UNIDAD 1 

64 Bozal para canino grande. Bozal rejilla lona # 3 Grande  UNIDAD 1 

65 Bozal para canino mediano. Bozal rejilla lona # 2 
Mediano 

UNIDAD 1 

66 Bozal para canino pequeño. Bozal rejilla lona # 1 
Pequeño  

UNIDAD 1 

67 Pistola Laura 50 ml Dosificador veterinario, 
aplicación de medicamentos 
líquidos  

UNIDAD 1 

68 Asial para cerdos Instrumento de contención 
(hocico) 

UNIDAD 1 

 
7.3 PRESUPUESTO OFICIAL:  

 

El presupuesto oficial que ha asignado el Municipio de Versalles, Valle del Cauca, es de 

CUARENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

CUARENTA PESOS MCTE ($42.776.740). incluido IVA, impuestos, estampillas, costos 

directos e indirectos y demás aspectos tributarios según presupuesto anexo; que 

conlleven a la celebración y ejecución del contrato, según DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL N°155 DEL 6 DE ABRIL DEL 2026.  

 

 
7.4 ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO.  
 
Para efectuar el análisis económico, el Municipio de Versalles, Valle del Cauca 

previamente efectuó los análisis respectivos de los costos y constató los precios del 

mercado en cuanto a servicios de similar objeto en el histórico del Municipio y de otros 

entes territoriales de igual categoría y de acuerdo con esto se cuenta con un presupuesto 

de CUARENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

SETECIENTOS CUARENTA PESOS MCTE ($42.776.740). Para atender el pago del 

contrato.  

 
7. MODALIDAD DE SELECCIÓN:  Mínima cuantía.  
 

      8.1 JUSTIFICACIÓN LEGAL DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
En virtud de la naturaleza del contrato, la selección del contratista se realiza a través de la 

modalidad de selección de MÍNIMA CUANTÍA, cuyas reglas aplicables a esta modalidad 

de selección son las consagradas en el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, 

modificado por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, el artículo 30 de la Ley 2069 de 

2020, el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, y el artículo 5 del Decreto 142 de 2023, lo 

anterior jurídicamente soportado así: 

 
9. INFORMACIÓN DEL CONTRATO.  
 
9.1 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. 

 

9.2 Tipo: Contrato de suministro  
 
9.3  OLIGACIONES DE LAS PARTES. 

 

9.3.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA.  
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1) Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y administrativa y 

bajo su propia responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de 

subordinación, ni vínculo laboral alguno del CONTRATISTA con EL MUNICIPIO 

DE VERSALLES (VALLE DEL CAUCA).  

 

2) Definir y aplicar medidas para prevenir los riesgos que puedan afectar el 

cumplimiento de las actividades contractuales. 

 

3) Dar cumplimiento a las especificaciones generales y particulares de la invitación 

pública, a los estudios previos, ficha técnica y a la propuesta presentada por el 

contratista. 

 
4) El contratista no podrá ceder el presente contrato total o parcialmente a persona 

alguna sin autorización previa del Municipio de Versalles Valle del Cauca.  

 
5) Constituir las pólizas pactadas en el contrato, cuando estas sean exigidas. 

 
 

6) Realizar el pago oportuno de estampillas, de conformidad con los acuerdos 
Municipales que regulen la materia.  
 

7) Obrar con diligencia y el cuidado necesario en los asuntos que le asigne el 
supervisor del contrato.  
 

8) Informar oportunamente al supervisor sobre alguna anomalía o dificultad 
presentada durante la ejecución del contrato.  
 

9) Entregar a la entidad estatal los documentos, soportes e informe de actividades 
parciales que brinden soporte de la ejecución del objeto contractual.  
 

10) Solicitar a la entidad contratante la información que considere necesaria para 
cumplir con las obligaciones contractuales.  
 

11) Presentar oportunamente las respectivas facturas o cuentas de cobro.  
 

12) Aportar la respectiva documentación que acredite estar al día en el pago de los 
aportes al SGSSS: salud, pensión y ARL y parafiscales.  
 

13) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas del proceso contractual, 

evitando dilaciones y en trabamientos que puedan presentarse y en general se 

obliga a cumplir con lo establecido en el Estatuto General de la Contratación 

Pública y las disposiciones legales vigentes en dicha materia.  

 
14) Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración y 

ejecución del presente contrato, así como de los hechos a que haya dado lugar y 

que pongan en riesgo el contrato de conformidad con lo establecido en el estatuto 

general de la contratación de la administración pública.  

 
15) Atender los requerimientos que en aplicación del principio de coordinación imparta 

el SUPERVISOR DEL MUNICIPIO encargado de la vigilancia y control del 

contrato, tendientes a la buena ejecución del objeto contratado, así como rendir los 

informes que le soliciten. 
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16) Se compromete y obliga frente al municipio a mantener indemne a la entidad 
estatal de cualquier reclamación (Demanda, reclamo, acción legal, costos, entre 
otros), provenientes de terceros, que tenga como causa las actuaciones y 
omisiones ocasionadas por el Contratista, subcontratista o sus proveedores 
durante la ejecución del contrato.  
 

17) Suscribir, dentro del término estimado para ello en la invitación pública, la 
correspondiente acta de inicio so pena de las multas y demás sanciones 
establecidas.  
 

18) Si la oferta favorable es presentada por un consorcio o unión temporal, este debe 
hacer el trámite del Registro Único Tributario RUT ante la DIAN de conformidad 
con el Decreto 2460 de 2013, modificado por el Decreto 2620 de 2014.  
 
 

19) Utilizar los formatos y demás documentos aprobados en el Sistema de Gestión de 
Calidad.  
 

20) Velar por el cumplimiento estricto de las normas de retención documental y archivo 
en materia contractual.  
 

21) Abstenerse de divulgar información que llegare a conocer con ocasión a la 
ejecución del contrato, a personal no autorizado por la entidad o a terceros en 
general.  
 

22) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el 

fin de obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho. 

 
23) Mantener la buena imagen y credibilidad del proceso con resultados de calidad y 

ajustados a las normas vigentes en el servicio.  

 
24) Se compromete a cumplir con cada una de las obligaciones y actividades del 

contrato.   

 
25) Acatar las observaciones y recomendaciones a que haya lugar para el cabal el 

cumplimiento del objeto del contrato.  

 
26) Todas las demás inherentes al objeto del contrato y las establecidas en la Ley, así 

como descritas en la propuesta presentada al municipio. 

 

9.3.2 OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA.  

 

1) Garantizar que los equipos sean de calidad y los especificados en las solicitudes, 

cumpliendo con las especificaciones técnicas exigidas por la NTC -Normas 

Técnicas Colombianas- y según lo solicitado por el supervisor del contrato.  

 

2) Garantizar que los productos no representen riesgo indebido para el personal que 

los manipule.  

 

3) Asumir todos los costos de transporte, cargue, descargue y demás gastos 

asociados.  

 
4) Entregar al supervisor del contrato, los listados de cada uno de los suministros 

realizados durante los periodos estipulados entre el contratista y el supervisor, y 
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los acumulados del contrato, relacionando fecha de suministro y especificaciones 

técnicas. 

 
5) Entregar bienes nuevos, originales y libres de defectos.  

 
6) Aceptar los procedimientos administrativos que determine el municipio de 

Versalles, Valle del Cauca para la ejecución del contrato.  

  

9.3.3 OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO.  

 

1) Realizar todos los trámites y legalización del Contrato.  

 

2) Designar un Supervisor para el seguimiento de los compromisos definidos en    el 

Contrato.  

 
3) Pagar al CONTRATISTA las sumas indicadas en el presente contrato, en los 

plazos y términos allí previstos.  

 
4) Agendar las actuaciones que debe atender el contratista de acuerdo el nivel de 

prioridad.  

 
5) Recibir, evaluar y avalar documentos del Contrato donde soporte la ejecución de 

las actividades concernientes al satisfactorio desarrollo de este.  

 

6) Ejercer la vigilancia administrativa, técnica y financiera del contrato a través de la 

interventoría y/o supervisión.  

 

7) Formular sugerencias por escrito sobre observaciones que estime convenientes en 

el desarrollo del contrato, siempre enmarcadas dentro del término de este.  

 
8) Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para el 

cumplimento de sus obligaciones contractuales.  

 
9) Liquidar el contrato en la forma convenida o de acuerdo con la ley.  

 
10) Las demás que tienden al estricto cumplimiento del Contrato y las consagradas en 

la Ley, en documentos anexos que forman parte integral del mismo. 

 
10. ASPECTOS PRESUPUESTALES. 

 
 

N° DE CDP  Y 
FECHA  

155 del 6 de Abril del 2026.  

RUBRO FUENTE DEL 
RECURSO 

PROYECTO VALOR 

2.3.2.02.01.004 SGP- propósito 
General Libre 

Inversión 

2024768630019 $3.000.000 

2.3.2.02.01.004 SGP- propósito 
General Libre 

2024768630020 $2.500.000 
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Inversión 

2.3.2.02.01.004 SGP- propósito 
General Libre 

inversión 

2024768630017 $200.000 

2.3.2.02.01.004 SGP- propósito 
General Libre 

inversión 

2024768630017 $2.800.000 

2.3.2.02.01.004 SGP- propósito 
General Libre 

inversión 

2024768630017 $1.000.000 

2.3.2.02.01.004 SGP- propósito 
General Libre 

inversión 

2024768630017 $2.500.000 

2.3.2.02.01.000 SGP- propósito 
General Libre 

inversión 

2024768630022 $126.480 

2.3.2.02.01.003 SGP- propósito 
General Libre 

inversión 

2024768630022 $11.833.745 

2.3.2.02.01.000 SGP- propósito 
General Libre 

Inversión 

2024768630022 $5.800.000 

2.3.2.02.01.000 SGP- propósito 
General Libre 

Inversión 

2024768630022 $280.020 

2.3.2.02.01.004 SGP- propósito 
General Libre 

Inversión 

2024768630022 $3.541.128, 

2.3.2.02.01.003 SGP- propósito 
General Libre 

Inversión 

2024768630022 $178.852 

2.3.2.02.01.003 SGP- propósito 
General Libre 

Inversión 

2024768630025 $208.140 

2.3.2.02.01.004 SGP- propósito 
General Libre 

Inversión 

2024768630025 $644.800 

2.3.2.02.01.004 SGP- propósito 
General Libre 

Inversión 

2024768630025 $1.517.586 

2.3.2.02.01.004 SGP- propósito 
General Libre 

Inversión 

2024768630025 $21.500 

2.3.2.02.01.004 SGP- propósito 
General Libre 

2024768630025 $236.694 
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Inversión 

2.3.2.02.01.004 SGP- propósito 
General Libre 

Inversión 

2024768630025 $2.371.280 

2.3.2.02.01.003 SGP- propósito 
General Libre 

Inversión 

2024768630024 $3.000.000 

2.3.2.02.01.003 SGP- propósito 
General Libre 

Inversión 

2024768630024 $1.016.515 

 
    10.1 MONEDA DE LA OFERTA 

 
Todos los precios de las ofertas deben ser expresados única y exclusivamente en 
moneda colombiana. 
 
10.2 LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugar de ejecución del contrato será el Municipio de 
Versalles Valle del Cauca o dónde el Supervisor del Contrato le indique.  

 
 
10.3 PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato será de sesenta (60) 
días, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución según lo señalado en el artículo 41 de la Ley 
80 de 1993, adicionado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
10.4 FORMA DE PAGO.  

  

El Municipio de Versalles Valle del Cauca, determinado que cancelará al contratista en 

pagos parciales de conformidad con la entrega a satisfacción de los ítems realmente 

ejecutados del contrato.  

 

La cancelación de los recursos se efectuará previo cumplimiento de los requisitos 
administrativos a que haya lugar: 
 

1) Factura con el cumplimiento de los requisitos legales. 
 

2) Acta de recibo parcial y final según corresponda, firmada por el supervisor y 
recibida a satisfacción por parte de la entidad. 
 

3) Certificación de cumplimiento por parte del supervisor del contrato. 
 

4) Acreditación de encontrarse a paz y salvo por concepto de aportes al sistema 
integral de seguridad social y parafiscales. 

 

El pago antes señalado, se realizará con sujeción al PAC y a la ubicación de fondos en la 

Tesorería del Municipio, de tal manera que el Municipio no asume responsabilidad alguna 

por la demora que pueda presentarse en dichos pagos y por lo tanto el CONTRATISTA 

cumplirá con sus obligaciones y no podrá aducir como justificación alguna para su no 

realización, demora en el pago. 

 

Los tributos de orden Nacional, Departamental y Municipal que deberá de Asumir el 

contratista son los relacionados a continuación:  
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CARGA TRIBUTARIA PORCENTAJE 

ESTAMPILLA PRO-HOSPITALES (1%) Sobre el total del contrato. 

ESTAMPILLA PRO-CULTURA (1%) Sobre el total del contrato. 

SOBRETASA PRO-DEPORTE MUNICIPAL 2.5 % Sobre el total del contrato. 

ESTAMPILLA ADULTO MAYOR 4% Sobre el total del contrato  

ESTAMPILLA PRO-UNIVERSIDAD DEL PACIFICO 0.5% sobre el valor del contrato 

RETEICA ESTAMPILLA JUSTICIA FAMILIAR 2% 

RETEICA 8 *1000 

RETEFUENTE  
SEGÚN APLIQUE LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

IVA  
 

SEGÚN APLIQUE LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 
 

 
11. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO.  

 

El contratista se someterá a la vigilancia y control a través de la SECRETARIA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, AGROPECUARIO Y AMBIENTAL del Municipio de 

Versalles o por quien la señora alcaldesa designe para ello, en los términos del Artículo 

83 de la ley 1474 de 2011.  

 

La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y 

jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, para el efecto, ejecutará las 

siguientes funciones: 

 

1) Exigir el cumplimiento del contrato en todas sus partes.  Verificar constantemente 

las actividades desarrolladas y que cumpla con las condiciones exigidas y 

ofrecidas por el contratista. 

 

2) Resolver todas las consultas que le formule el contratista y hacer las 

observaciones que estime convenientes. 

 
 

3) Entenderse con las autoridades o con otras Entidades o personas, cuando el 

contratista lo solicite, para resolver los problemas que puedan afectar el normal 

desarrollo de las actividades. 

 

4) Comunicar al contratista las determinaciones que tome EL CONTRATANTE, sobre 

los cambios o modificaciones de las actividades cuando así convenga para la 

buena ejecución del contrato. 

 
5) Las demás funciones que se le asignen.  

 

12. DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA.  

 

12.1 FORMA DE PRESENTAR LA OFERTA.  

 
Las ofertas deberán presentarse conforme los procedimientos establecidos en la Guía del 
SECOP II emitida por Colombia Compra Eficiente, en el plazo establecido en el 
cronograma de la presente invitación. Este plazo podrá ampliarse por un término no 
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mayor a la mitad del inicialmente señalado, cuando El Municipio de Versalles Valle del 
Cauca así lo requiera.   
 
Las ofertas deberán presentarse, teniendo en cuenta las siguientes formalidades: 
 
Debe estar firmada por el representante legal del proponente o por quien esté 
debidamente autorizado para ello y de acuerdo con el orden y requisitos establecidos en 
la invitación, con todos sus formatos y anexos.  
 
IMPORTANTE: Para la presentación de las propuestas, recomendamos hacerlo por lo 
menos con dos (2) horas de anticipación a la hora del cierre, en razón a prever cualquier 
falla que se pueda presentar en la plataforma del SECOP II. 
 
12.2 CRITERIOS DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN.  
 
Teniendo de presente el objeto contractual y las actividades a desarrollar, para lo cual 

además se cuenta con la respectiva disponibilidad presupuestal; De conformidad con lo 

establecido por el literal c), artículo 94 de la ley 1474 de 2011 en concordancia con el 

numeral 6 del Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Decreto 1082/2015. 

 

La Entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el 

Cronograma, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta 

presentada.  

 
Los requisitos habilitantes serán objeto de verificación. Por lo tanto, si la propuesta 
cumple con todos los aspectos se evaluarán como “CUMPLE”. En caso contrario, se 
evaluará como “NO CUMPLE”. Únicamente se consideran habilitados aquellos 
Proponentes que cumplan todos los requisitos habilitantes, según lo señalado en el 
presente documento.  
 
La selección se efectuará con base en el siguiente procedimiento:  

 

1) El MUNICIPIO establecerá el orden de escogencia de ofertas teniendo como base 

el precio más bajo, siempre que se encuentre en condiciones de mercado, no 

supere el presupuesto oficial y no tenga un precio artificialmente bajo.  

 

2) Establecido este orden, se verificará el cumplimiento de los requisitos mínimos 

habilitantes para el oferente que tenga el precio más bajo.  

 
3) En caso de que este (1°) no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, se 

podrá contratar con el oferente que haya presentado el segundo menor precio 

previa verificación de sus calidades habilitantes.  

 
4) En caso de que este (2°) tampoco cumpla con los requisitos habilitantes, se 

verificarán las de quien presentó el tercer (3°) menor precio y así sucesivamente 

hasta obtener un oferente habilitado.  

 
5) Si sólo se presenta una oferta, esta se aceptará siempre que satisfaga los 

requerimientos contenidos en la invitación pública.  

 

6) En caso de empate la entidad adjudicará a quien haya entregado primero la oferta 

entre los empatados, según el orden de entrega de estas.  
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7) En caso de no presentarse habilitada alguna de las propuestas, el proceso se 

declarará desierto.  

 

8) La entidad seleccionará mediante comunicación de aceptación de la oferta 

electrónica al proponente con el precio más bajo siempre y cuando cumpla con las 

condiciones señaladas en esta invitación. 

 

12.3 CRITERIOS DE DESEMPATE.  

 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas evaluadas, se aplicarán las 

reglas establecidas en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 “Por medio del cual se 

impulsa el emprendimiento en Colombia”, de forma sucesiva y excluyente, para 

seleccionar al oferte favorecido, respetando en todo caso los compromisos 

internacionales vigentes. Así mismo, conforme a los medíos de acreditación del artículo 

2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 modificado por el Decreto 1860 de 2021 artículo 3, o las 

normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 
13. REQUISITOS HABILITANTES. 

 
De conformidad con la normativa aplicable, la Entidad realizará la verificación de 
requisitos habilitantes de los Proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o 
extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, Consorcios o Uniones Temporales) 
con base los documentos señalados en el presente documento.  
 
13.1 GENERALIDADES 
 
Únicamente se consideran habilitados aquellos Proponentes que cumplan todos los 
requisitos habilitantes, según lo señalado en el presente documento. 

 
En el caso de Proponentes Plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada 
uno de los integrantes de la figura asociativa, salvo que se entienda algo distinto y, en 
todo caso, se realizará de acuerdo con las reglas del presente documento. 

 
Todos los proponentes deben diligenciar el Formato – Experiencia y los Proponentes 
extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben diligenciar adicionalmente el 
Formato – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y adjuntar los soportes 
que ahí se definen.  

 

13.2 DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA CAPACIDAD JURÍDICA DEL 

PROPONENTE. 

 
Los interesados podrán participar como Proponentes bajo alguna de las siguientes 
modalidades siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en el presente documento: 
 
Individualmente como: 
 

1. persona natural nacional o extranjera. 
 

2. persona jurídica nacional o extranjera. 
 

3. Conjuntamente, como Proponentes Plurales en cualquiera de las formas de 
asociación previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
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13.2.1 PARA PERSONAS NATURALES. 

 

      Respecto a esta se considerará:  

 

1. Que la persona natural tenga capacidad legal para la celebración de contratos, 

esto es, que tenga la mayoría de edad y que no tenga vigente asignación de 

apoyo judicial que impida la celebración de este (Ley 1996 de 2019).  

 

2. Que el objeto social o actividad comercial del proponente cumpla con el objeto de 

esta contratación y para la celebración del contrato y que tenga domicilio en el 

Municipio de Versalles, Valle del Cauca.   

 
3. Cumplir con la totalidad de los requisitos exigidos en la ficha técnica publicada.  

 
4. Que el proponente no posea inhabilidades e incompatibilidades.  

 
5. Que el proponente no posea antecedentes disciplinarios ni fiscales ni judiciales, 

para lo cual se deberá anexar el certificado de cada uno de estos.  

 
6. Que la persona esté cotizando al sistema de seguridad social y se encuentra a paz 

y salvo, sobre el monto mínimo requerido por la ley.  

7. Que el proponente no haya sido sancionado o multado con base en el artículo 90 

de la Ley 1474 de 2011.  

 

8. Que los activos y recursos que conforman su patrimonio sean de origen lícito.  

 
9. Que posea Registro Único Tributario -RUT-, actualizado según el Decreto 2460 de 

2013, modificado por el Decreto 2620 de 2014.  

 
 

13.2.2 PARA PERSONAS JURÍDICAS: 

  

Tener capacidad jurídica, la cual se establece de conformidad con la documentación 

aportada por el oferente con respecto a los requisitos de ley para la contratación 

administrativa. Respecto a esta se considerará:  

 

1. Que el objeto social o actividad comercial del proponente cumpla con el objeto de 

esta contratación y para la celebración del contrato.  

 

2. Que el representante legal esté facultado para celebrar el contrato.  

 
3. Certificado de existencia y representación expedido por la cámara de comercio con 

una vigencia no mayor de 60 días a su expedición.  

 
4. Si el representante legal tiene restricciones para contratar por el valor del contrato, 

debe presentar carta de autorización de la junta.  

 
5. Que la persona jurídica o el establecimiento de comercio haya sido constituido con 

una fecha anterior a seis (6) meses contados a partir de la apertura de este 

proceso de selección.  

 



 
 

 

MUNICIPIO DE 
VERSALLES VALLE DEL CAUCA 

NIT 891901155-2 

Página 17 de 
37 

TRD. 100.18 

INVITACIÓN  

Código: MV. 
F001 

Versión: 03 

 

Proyectó: Mónica Johana Pinzon Cano- secretaria de Desarrollo Económico, Agropecuario y Ambiental. 
Revisó y Aprobó: Alejandro Alberto Villani Aulestia- Asesor Jurídico en Contratación.  

 

 
Calle 9 No. 6-60.  CÓDIGO POSTAL N.º. 761530 

Tel: 602- 3896123 Móvil: 3103849056 E-mail: alcaldia@versalles-valle.gov.co 
 

 
 

 
 

6. Que la duración de la persona jurídica sea igual o superior al plazo del contrato y 

un (1) año más.  

 
7. Cumplir con la totalidad de los requisitos exigidos en la ficha técnica publicada.  

 
8. Que el proponente no posea inhabilidades e incompatibilidades.  

 
9. Que la persona jurídica y su representante legal no tengan registrados 

antecedentes disciplinarios ni fiscales ni judiciales, para lo cual se deberá anexar 

el certificado de cada uno de estos.  

 
10. Que la persona jurídica se encuentre a paz y salvo por concepto de aportes al 

sistema de seguridad social integral y parafiscales. En aquellos casos donde la 
entidad tenga asignado un revisor fiscal o contador público, los documentos y 
certificaciones que deban suscribir, según corresponda, deberán acompañarse de 
copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes expedido por la Junta 
Central de Contadores, el cual debe estar vigente para la fecha de presentación de 
la propuesta (no mayor a 3 meses de expedición), de estos profesionales.  
 

11. Que el proponente no haya sido sancionado o multado con base en el artículo 90 
de la Ley 1474 de 2011.  
 

12. Que los activos y recursos que conforman el patrimonio de la persona jurídica 
sean de origen lícito.  
 

13. Que posea Registro Único Tributario -RUT-, actualizado según el Decreto 2460 de 
2013, modificado por el Decreto 2620 de 2014.  
 
 

 
13.3 DOCUMENTOS QUE ACREDITAN EL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

HABILITANTES POR PARTE DEL PROPONENTE.  

 

La propuesta deberá contener la totalidad de los documentos solicitados en este 

numeral, los cuales estarán debidamente foliados en orden consecutivo. Los bienes o 

servicios ofrecidos por el proponente deberán cumplir con todas las especificaciones 

técnicas y los requerimientos obligatorios relacionados en esta invitación. Las ofertas 

que no cumplan a cabalidad con las especificaciones técnicas y requerimientos 

obligatorios no serán objeto de evaluación, y en consecuencia serán rechazadas. 

 

13.3.1 PARA PERSONAS NATURALES:  

 

Deben presentar los siguientes documentos:  
 

13.3.2 ANEXOS:  

 

ANEXO 01  CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

ANEXO 02 CERTIFICADO DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
APORTES PARAFISCALES. 
 

ANEXO 03 PROPUESTA ECONÓMICA.  
 

ANEXO 04  
ACEPTACION DEL ANEXO TECNICO. 
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ANEXO 05 CERTIFICADO NO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 
 

ANEXO 06 DECLARACIÓN DE MULTAS Y SANCIONES. 
 

ANEXO 07 CERTIFICACIÓN DE APLICACIÓN DE NORMAS DE PREVENCIÓN 

Y CONTROL DEL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL 

TERRORISMO 

 

ANEXO 08 CERTIFICADO DE DECLARACIÒN DE ORIGEN DE FONDOS.   
 

ANEXO 09  
COMPROMISMO ANTICORRUPCIÓN 

 

ANEXO 10 PACTO DE TRANSPARENCIA. 
 

 

Todos los anexos deberán de ser diligenciados en su totalidad y contener la 

información requerida por la entidad, así mismo deben de ser firmados por el 

proponente o la persona autorizada legalmente para ello.  

 

13.3.3   DOCUMENTACIÓN.  

 

1. Cedula de ciudadanía del proponente.  

 

2. Certificación de la definición de la situación militar del proponente- Hombres 

menores de 50 años (Si aplica) 

 
3. Registro Mercantil cuya fecha de expedición no deberá ser anterior a los Treinta 

(30) días previos a la fecha de cierre del presente proceso de contratación, para el 

caso que el proponente sea comerciante inscrito ante la Cámara de Comercio, y 

renovado para la vigencia 2026, y las actividades económicas inscritas deben 

tener relación con el objeto a contratar según la Resolución 139 de 2012 expedida 

por la DIAN, mediante la cual adopta la Clasificación de Actividades Económicas – 

CIIU revisión 4 adaptada para Colombia.  

 

4. Registro Único Tributario - RUT actualizado, las actividades económicas inscritas 

deben tener relación con el objeto a contratar según la Resolución 139 de 2012 

expedida por la DIAN, mediante la cual adopta la Clasificación de Actividades 

Económicas – CIIU revisión 4 adaptada para Colombia y que tenga al menos una 

(01) de las siguientes actividades registradas:   

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

4620 Comercio al por mayor de materias primas agropecuarias; animales 
vivos (incluye abonos, plaguicidas, semillas). 

 
5. Formato de hoja de vida de la función pública -SIGEP II 

 

6. Declaración juramentada de bienes y rentas de la función pública- SIGEP II 

 
7. El Proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de 

seguridad social en salud y pensiones, aportando los certificados de afiliación 
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respectivos o con el certificado de pago de la correspondiente planilla, pero no 
será obligatoria la presentación de este último. 
 
Los certificados de afiliación deben presentarse con fecha de expedición no mayor 
a treinta (30) días calendario anteriores al cierre del Proceso de Contratación. En 
caso de modificarse la fecha de cierre del Proceso de Contratación, se tendrá 
como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de 
afiliación la originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o 
se pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo 
acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. 
 

8. Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio 
en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal 
vinculado en Colombia. 
 

9. Acreditación MIPYME territorial departamental o municipal (si aplica) 

 
10. Certificación bancaria vigente.  

 

  13.3.4    CERTIFICADOS DE ANTECEDENTES.  

 

1. La entidad consultará en la página web de la Contraloría General de la República 

de Colombia, que el proponente (Persona Natural) No figure en el último boletín de 

responsables Fiscales para ello deberá de anexar certificado con una expedición 

no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

Proceso de Contratación. 

 
2. La entidad consultará en el sistema de información de Registro de Sanciones e 

Inhabilidades SIRI de la Procuraduría General de la Nacional, que el proponente 

(Persona Natura) No se encuentre incurso en inhabilidad para ello deberá de 

anexar certificado con una expedición no mayor a treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. 

 
3. La Entidad consultará en la página web de la Policía Nacional, que el proponente 

(persona natural), no presente antecedentes judiciales, para ello deberá de anexar 

certificado con una expedición no mayor a treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. 

 
4. La Entidad consultará en la página web de la Policía Nacional en el sistema de 

medidas correctivas, que el proponente (Persona Natural) no reporte comparendos 

o sanciones, para ello deberá de anexar certificado con una expedición no mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de 

Contratación. 

 
5. La Entidad consultará en la página web de la Policía Nacional que el proponente 

(Persona Natural) No presente registro de inhabilidades por delitos sexuales para 

ello deberá de anexar certificado con una expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. 

 
6. La Entidad consultará en el registro de Deudores Alimentarios Morosos que el 

proponente (Persona Natural), No presente registros, para ello deberá de anexar 
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certificado con una expedición no mayor a treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. 

 

13.4 PARA PERSONAS JURÍDICAS. 

 

Deben presentar los siguientes documentos:  
 
13.4. 1 ANEXOS:  

 

ANEXO 01  CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

ANEXO 02 CERTIFICADO DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
APORTES PARAFISCALES. 
 

ANEXO 03 PROPUESTA ECONÓMICA.  
 

ANEXO 04  
ACEPTACION DEL ANEXO TECNICO. 
 

ANEXO 05 CERTIFICADO NO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 
 

ANEXO 06 DECLARACIÓN DE MULTAS Y SANCIONES. 
 

ANEXO 07 CERTIFICACIÓN DE APLICACIÓN DE NORMAS DE PREVENCIÓN 

Y CONTROL DEL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL 

TERRORISMO 

 

ANEXO 08 CERTIFICADO DE DECLARACIÒN DE ORIGEN DE FONDOS.   
 

ANEXO 09  
COMPROMISMO ANTICORRUPCIÓN 

 

ANEXO 10 PACTO DE TRANSPARENCIA. 
 

ANEXO 11 ACREDITACIÓN SOCIOS QUE CONFORMAN LA SOCIEDAD 
 (SI APLICA) 
 

ANEXO 12  
CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL (SI APLICA) 
 

 

ANEXO 13 CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO (SI APLICA) 
 
 

 

 

 

13.4.2 DOCUMENTACIÓN.  

 

1. Cedula de ciudadanía del representante Legal  

 

2. Certificación de la definición de la situación militar del representante legal - 

Hombres menores de 50 años (Si aplica) 
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3. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o autoridad competente, en el que se verificará: 

 
✓ Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. 
En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia 
y representación legal la originalmente fijada en el cronograma de la 
invitación pública. 

 
a. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas 

en el objeto del Proceso de Contratación.  
 

b. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que 
su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. 
 

c. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de esta, deberá acreditar su capacidad a través 
de una autorización suficiente otorgada por el órgano social competente 
respectivo para cada caso.  
 

d. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que deba contar con uno. 
 

e. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en 
Colombia (contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente 
establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 
474 del Código de Comercio. 

 
En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la 
sucursal en Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta 
la fecha de constitución de esta última.  
 
Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la Sucursal 
debidamente constituida en Colombia, deberá acreditar la existencia de la Sucursal y la 
capacidad jurídica de su representante o apoderado, mediante la presentación del 
certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 30 
días calendario antes de la fecha de cierre de este procedimiento de selección por 
la Cámara de Comercio. Cuando el representante legal de la Sucursal tenga 
restricciones para contraer obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del 
órgano social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad.  La 
ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez 
solicitado por la Entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta 
 
A. PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA SIN SUCURSAL O DOMICILIO EN 

COLOMBIA:  
 
Documentos que acredite la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, 
presentados de conformidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones, en el que 
debe constar, como mínimo, los siguientes aspectos: 

 
I. Nombre o razón social completa. 

 
II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la 

persona jurídica. 
 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto 
del Proceso de Contratación. 
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IV. Facultades del representante legal o de la persona designada para comprometer a 
la persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no 
tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando 
la autorización o documento correspondiente del órgano social competente para 
cada caso.  

 
V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

 
VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 

 
VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más.   
 
VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.  

 
 

Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de 
existencia y representación legal, el Proponente o integrante extranjero del Proponente 
Plural deberá presentar una declaración juramentada de una persona con capacidad 
jurídica para vincular y representar a la sociedad en la que conste que: 
 

✓ no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en este numeral 
 

✓ la información requerida en el presente literal, y iii) la capacidad jurídica 
para vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la 
declaración, así como de las demás personas que puedan representar y 
vincular a la sociedad, si las hay. 

 
B. ENTIDADES ESTATALES: 
 
Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia: 

 
I. Acto de creación de la Entidad Estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, 

acuerdo o certificado de existencia y representación legal (este último no mayor 
a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de 
selección) o documento equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, 
funciones, órganos de dirección o régimen jurídico de contratación de la Entidad 
Estatal. 

 
NOTA: En el último evento indicado en el párrafo anterior, relacionado con las 
personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y 
representación legal, deberán aportar un documento equivalente que acredite su 
existencia, junto con los documentos que demuestren la capacidad del 
representante legal de la Entidad o sociedad a contratar, en el cual se verificará: 

 
II. Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia que no 

sea mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación.  

 
III. Que el objeto incluya las actividades principales objeto del proceso.  

 
 

IV. La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) 
año más. 
 

V. Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre 
de esta, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente para 
contraer obligaciones en nombre de la sociedad o de la Entidad.  
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VI. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 
una vez solicitado por la Entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para 
presentar la oferta, y por tanto su rechazo.  
 

VII. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que esté obligado a tenerlo. 
 
 

C. PROPONENTES PLURALES. 
 

El documento de conformación de proponentes plurales debe:  
 

I. Acreditar la existencia del Proponente Plural y clasificarlo en Unión Temporal o en 
Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar su intención de 
conformar el Proponente Plural. En caso de que no exista precisión sobre el tipo 
de asociación se solicitará aclaración. Los Proponentes deben incluir como mínimo 
la información requerida en el Formato – Conformación de Proponente Plural 
(Formato – Consorcios) (Formato – Uniones Temporales). Los Proponentes 
podrán incorporar información adicional que no contradiga lo dispuesto en los 
Documentos del Proceso de Contratación. 

 
II. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso 

de considerarlo conveniente, cuya designación deberá quedar definida en el 
Formato – Conformación de Proponente Plural (Formato – Consorcios) (Formato – 
Uniones Temporales), de las personas naturales y/o jurídicas asociadas. Estos 
tendrán facultades suficientes para la representación sin limitaciones de los 
integrantes, en todos los aspectos que se requieran para presentar la oferta, 
suscribir y ejecutar el contrato, así como la facultad para firmar el acta de 
terminación y liquidación. 

 
III. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y 

suplente del Proponente Plural, en caso de que se haya nombrado este último. 
 

IV. Acreditar que la vigencia del Proponente Plural no sea inferior a la del plazo del 
Contrato y un año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será 
contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación.  

 
V. El Proponente Plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de 

participación de cada uno de sus integrantes. La sumatoria de este porcentaje no 
podrá ser diferente al 100 %.  

 
VI. En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin 

el consentimiento previo de la Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no 
será posible modificar los porcentajes de los integrantes del Proponente Plural 
después de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Cualquier 
modificación en los porcentajes de los integrantes será ineficaz y, por tanto, 
carecerá de efecto.  

 
VII. Dicho documento debe estar firmado por todos los integrantes del Proponente 

Plural y en el caso del integrante persona jurídica, por el representante legal de 
dicha persona, o por el apoderado de cualquiera de los anteriores. 

 
4. Autorización para contratar: Si el representante legal del proponente requiere 

autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir el 

contrato, deberá anexar los documentos que acrediten dicha autorización.  En 

caso de que el valor de la oferta supere el monto de la autorización prevista en sus 

estatutos para que el representante legal pueda presentar propuesta o contratar, 
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deberá anexarse el respectivo documento donde se le faculte para contratar, 

mínimo, por el valor propuesto. 

 
5. Autorización de la Junta Directiva de Socios o Asamblea General, etc. Documento 

(acta u otro) de autorización expresa del órgano social competente, en el cual 

conste que el representante legal, está facultado para firmar, hasta por el valor del 

respectivo contrato. (Cuando Sea Del Caso). 

 
 

✓ Acreditar que se trata de una sociedad con un término mínimo permanente 

de duración equivalente al plazo total del presente contrato y uno (1) año 

más, contados a partir de la fecha de cierre de la presente selección. 

 

✓ Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá 

presentar copia del acta de reunión del órgano competente en la que 

conste la decisión que autorice la presentación de la propuesta, la 

suscripción del contrato, y la actuación del representante en los demás 

actos requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario 

adoptada por el órgano social correspondiente, y autenticada por el 

funcionario competente de la Sociedad.  

 
6. Poder debidamente firmado cuando se presente a través de apoderado (Si aplica). 

 

7. Documento del consorcio o unión temporal (Si aplica). 
 

8. Registro Único Tributario - RUT actualizado, las actividades económicas inscritas 

deben tener relación con el objeto a contratar según la Resolución 139 de 2012 

expedida por la DIAN, mediante la cual adopta la Clasificación de Actividades 

Económicas – CIIU revisión 4 adaptada para Colombia y que tenga al menos una 

(01) de las siguientes actividades registradas:   

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

4620 Comercio al por mayor de materias primas agropecuarias; animales 
vivos (incluye abonos, plaguicidas, semillas). 

 

9. Formato único de hoja de vida, Persona jurídica de la función pública -SIGEP II 

(LEY 190 DE 1995 Y LEY 443 DE 1998) RESOLUCIÓN 580 DEL 19 DE AGOSTO 

DE 1999. 

 

10. Declaración juramentada de bienes y rentas para persona jurídica de la función 

pública- SIGEP II 

 

11. Acreditación MIPYME territorial departamental o municipal (si aplica) 

 
12. Certificación bancaria vigente.  

 

  13.4.3 CERTIFICADOS DE ANTECEDENTES.  

 

1. La entidad consultará en la página web de la Contraloría General de la República 

de Colombia, que el proponente (Persona Natural y Persona Jurídica) No figure en 

el último boletín de responsables Fiscales para ello deberá de anexar certificado 
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con una expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la 

fecha de cierre del Proceso de Contratación. 

 
2. La entidad consultará en el sistema de información de Registro de Sanciones e 

Inhabilidades SIRI de la Procuraduría General de la Nacional, que el proponente 

(Persona Natural y Persona Jurídica) No se encuentre incurso en inhabilidad para 

ello deberá de anexar certificado con una expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. 

 
3. La Entidad consultará en la página web de la Policía Nacional, que el proponente 

(Persona Natural y Persona Jurídica) no presente antecedentes judiciales, para 

ello deberá de anexar certificado con una expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. 

 
4. La Entidad consultará en la página web de la Policía Nacional en el sistema de 

medidas correctivas, que el proponente (Persona Natural y Persona Jurídica) no 

reporte comparendos o sanciones, para ello deberá de anexar certificado con una 

expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 

cierre del Proceso de Contratación. 

 
5. La Entidad consultará en la página web de la Policía Nacional que el proponente 

(Persona Natural y Persona Jurídica) No presente registro de inhabilidades por 

delitos sexuales para ello deberá de anexar certificado con una expedición no 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

Proceso de Contratación. 

 
6. La Entidad consultará en el registro de Deudores Alimentarios Morosos que el 

proponente (Persona Natural y Persona Jurídica) No presente registros, para ello 

deberá de anexar certificado con una expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. 

 
14.  REQUISITO DE EXPERIENCIA GENERAL Y/O ESPECIFICA:  

  

En el presente proceso, el Municipio de Versalles Valle del Cauca, NO EXIGIRÁ 
EXPERIENCIA COMO REQUISITO HABILITANTE PARA LA PARTICIPACIÓN DE LOS 
PROPONENTES. 

Lo anterior se fundamenta en que, conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1150 
de 2007, la experiencia constituye uno de los posibles requisitos habilitantes que pueden 
ser verificados por las entidades estatales; sin embargo, su exigencia no es obligatoria 
ni taxativa, sino que depende de la estructuración del proceso contractual y de las 
características del objeto a contratar. 

En ese sentido, la normativa establece que los requisitos habilitantes —entre ellos la 
experiencia— deben ser adecuados y proporcionales a la naturaleza, valor, 
complejidad y riesgos del contrato, y su definición corresponde a la autonomía de la 
entidad en el marco de la planeación contractual.  

De igual forma, de acuerdo con los lineamientos de la Colombia Compra Eficiente, los 
requisitos habilitantes tienen como finalidad verificar la aptitud mínima del proponente, sin 
que exista obligación de exigir todos ellos en cada proceso, siempre que la decisión esté 
debidamente justificada en el estudio previo y el análisis del sector.  
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Así mismo, la Agencia ha precisado que las entidades cuentan con autonomía para 
definir los requisitos habilitantes, siempre que no se establezcan condiciones 
arbitrarias o restrictivas que limiten la libre concurrencia de oferentes.  

En consecuencia, teniendo en cuenta que el objeto contractual del presente proceso no 
reviste un nivel de complejidad técnica o riesgo que haga indispensable la verificación de 
experiencia previa, y con el fin de garantizar los principios de pluralidad de oferentes, 
libre concurrencia y selección objetiva, la Entidad considera jurídicamente viable 
prescindir de este requisito habilitante. 

 

15. OFERTA ECONÓMICA:  

 

Constituye el valor económico en pesos colombianos, sin decimales, que el oferente 

propone a la entidad, en la cual debe incluir todas las variables, índices o costos que 

incidan en el valor ofertado; y para su presentación debe realizarse en la plataforma del 

SECOP II, en el FORMATO ANEXO 03 firmado, publicado con la presente invitación, en 

la fecha establecida en el Cronograma.  

 

Debe indicar el precio POR ÍTEM, de los elementos que conforman el formato anexo de 

propuesta económica, y presentar el valor de su oferta, el cual es la SUMATORIA DE 

LOS PRECIOS DE LOS ÍTEMS.  

 

Para la presentación de la oferta económica se relacionarán los valores unitarios del ítem 

(s) descrito (s), y los valores totales multiplicando el valor unitario por la cantidad total de 

cada ítem (Si Aplica)  

 

El valor total (sumatoria de los precios totales), corresponderá al valor de su oferta y debe 

ser igual al digitado en la plataforma del SECOP II. El incumplimiento a la condición 

anterior genera causal de RECHAZO.  

 

El oferente deberá diligenciar el formato de cuadro de presupuesto y no podrá adicionar, 

modificar, suprimir o en todo caso, alterar la información en él requerida, toda vez que 

dicha información se requiere para la comparación de las ofertas; de lo contrario, 

generará el RECHAZO DE LA PROPUESTA.  

 

En el evento de no discriminar el IVA y que el valor de los bienes y servicios ofrecidos 

causen dicho impuesto, el Municipio lo considerará incluido en el valor de la oferta o en el 

evento de discriminar el IVA y no causen dicho impuesto, éste no será tenido en cuenta.  

 

La comparación de las ofertas se realizará con relación al valor total por item, de 

conformidad con el FORMATO ANEXO. En todo caso, el valor total de la oferta no debe 

superar el valor del presupuesto oficial.  

 

Las ofertas estarán vigentes por el término de Treinta (30) días calendario, contados 

desde la fecha de presentación de ofertas establecida en el cronograma.  

La presentación de la oferta implica la aceptación por parte del proponente de la 

distribución de riesgos efectuada en el pliego de condiciones, sus adendas y demás 

anexos  

 

La evaluación económica se hará teniendo en cuenta el valor que resulte de la corrección 

aritmética. Cuando sea el caso, para la ejecución del contrato, las cantidades descritas en 
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los ítems de la oferta económica, son un indicador de referencia de cantidades 

requeridas, en el entendido que serán objeto de ajuste en la ejecución del contrato, 

conforme a los criterios del supervisor, sin que ello implique modificación de los valores 

unitarios establecidos en la propuesta objeto de aceptación de oferta por parte de la 

entidad, y el todo caso, sin que se supere la totalidad del presupuesto oficial del contrato.  

 

NOTA 1: Para el caso de la persona responsable de IVA, deberá discriminar el IVA en el 

formato establecido para la propuesta económica.  

 

NOTA 2: Para el caso de la persona no responsable de IVA, no estará obligada a 

discriminarlo en el entendido que, al comprar los productos o servicios gravados, el valor 

del impuesto (IVA) hace parte de un mayor valor del bien.  

 

NOTA 3: Todos los valores deberán estar ajustados al peso, es decir, sin decimales.  

 

NOTA 4: En caso de que para presentar la oferta económica se utilicen documentos 

anexos y exista alguna diferencia numérica entre éstos y el valor indicado en la plataforma 

del SECOP II, la Entidad Estatal tendrá en cuenta el valor indicado en la plataforma y no 

en el documento adjunto. En este sentido, verificada tal inconsistencia de valor, LA 

OFERTA SERÁ RECHAZADA 

 

16. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS. 

 

Serán rechazadas las ofertas, cuando se presenten los siguientes eventos: 
 

1. Cuando el Representante Legal de una persona jurídica ostente igual condición en 
otra y ambas participen en el presente proceso de selección, o participe como 
persona natural.  
 

2. Cuando vencido el término fijado por la ley para la subsanación de documentos 
por parte de los oferentes esta información no esté, o no cumplan las condiciones 
especificadas en la invitación publica, o dejen de incluir algunos de los 
documentos o requisitos que de acuerdo con la invitación publica sean necesarios 
para efectuar la verificación del cumplimiento de la capacidad jurídica, las 
condiciones de experiencia, y capacidad organizacional y financiera.  
 

3. Cuando el proponente se encuentre incurso en algunas de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad establecidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007 y Ley 1474 de 2011 o en cualquier disposición aplicable. 
 

4. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente.  
 

5. Cuando el proponente tenga sanciones vigentes en relación con contratos 
anteriores, como multas, sanciones pecuniarias etc., que lo inhabiliten para 
contratar en los términos del artículo 90 de la Ley 1474 de 2011. 
 

6. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contenga 
datos tergiversados, alterados o tendientes a inducir a error al Municipio y no se 
aclare dentro del término otorgado.  
 

7. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de 
liquidación de sociedades.  
 

8. Cuando el proponente haya tratado de interferir o influenciar en el análisis de las 
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propuestas, o cuando el proponente haya tratado de influir indebidamente en la 
decisión sobre adjudicación. 
 

9. En todos aquellos casos consagrados de manera expresa en la invitación y su 
complemento. 
 

10. Cuando la información económica presentada por el oferente (Anexo 3) incurra en 
errores y/o diferencias respecto al precio unitario de los bienes induciendo al 
Municipio en inexactitudes que no puedan ser solucionados con las correcciones 
aritméticas. 
 

11. Cuando la oferta no sea presentada de conformidad con lo estipulado en la guía 
para presentar oferta en el SECOP II emitida por Colombia Compra Eficiente. 
 

12. Cuando la oferta de un proponente plural sea presentada desde el perfil de uno de 
sus integrantes y no como lo indica la guía para presentar oferta en el SECOP II, 
es decir desde el perfil que se debe crear para el oferente plural.  
 

13. Cuando, presentada la propuesta mediante consorcio o unión temporal, luego de 
la fecha señalada para la entrega de propuestas, se modifique en la plataforma del 
SECOP II el porcentaje de participación de uno o varios de sus integrantes, o uno 
o algunos de ellos desista o sea excluido de participar en el consorcio o unión 
temporal o la modalidad de asociación escogida. 
 

14. Cuando un mismo proponente por sí o por interpuesta persona, presente más de 
una propuesta para el mismo objeto contractual; en este caso todas las propuestas 
serán rechazadas.  
 

15. El no cumplimiento del compromiso anticorrupción durante el proceso de 
contratación. 
 

16. Cuando durante el término otorgado para subsanar su oferta, se acrediten 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 
 

17. Cuando el valor de la propuesta supere el presupuesto oficial 
17 . ACEPTACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE LA OFERTA. 

 

El Municipio de Versalles Valle del Cauca, adjudicará la oferta derivada de este proceso, 
en forma TOTAL al oferente, que haya presentado una propuesta y ésta cumpla con los 
requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los requerimientos 
contenidos en la Invitación y cuyo precio sea el mas bajo.  
 

18. PLAZO PARA EFECTUAR LA EVALUACIÓN DE OFERTAS.  

 
El plazo para realizar tanto la verificación de cumplimiento de los requisitos jurídicos y de 
las condiciones de experiencia y la evaluación de los factores técnicos y económicos de la 
oferta, será conforme al cronograma, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de 
entrega de ofertas del proceso de selección, plazo que podrá ampliarse dependiendo de 
la complejidad del asunto, previa información pertinente a los interesados por el mismo 
medio de publicación. 
 
El Municipio de Versalles Valle del Cauca, podrá solicitar a los proponentes las 
aclaraciones y explicaciones que considere necesarias o los documentos que hicieren 
falta, siempre que los mismos sean subsanables, por una sola vez, mediante 
comunicación dirigida por la sección de mensajes del proceso de selección contenido en 
la plataforma del SECOP II. 
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Los oferentes deberán dar respuesta dentro del término que Versalles, Valle del Cauca 
conceda, por la misma sección de mensajes del proceso de selección contenido en la 
plataforma del SECOP II, so pena de rechazo de la oferta. 

 

19. PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS PARA CALIFICAR Y EVALUAR LAS 

PROPUESTAS. 

 

La calificación de las ofertas se hará teniendo en cuenta solo el factor PRECIO. El precio 

es el factor de selección del proponente. Es decir, la entidad estatal debe adjudicar el 

Proceso de Contratación al oferente que cumpla con todas las condiciones exigidas por la 

entidad estatal en los documentos del proceso (estudios previos, análisis del sector e 

invitación a participar), y que ofrezca el menor valor. Conforme al numeral 4° del artículo 

2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 para la adjudicación del contrato, el Municipio, 

evaluará las ofertas económicas y verificará que la de menor precio cumpla con las 

condiciones de la invitación. Si ésta no cumple con dichas condiciones se verificará la 

oferta del segundo mejor precio, y así sucesivamente.  

 

No hay lugar a puntajes para evaluar las ofertas sobre las características del objeto a 

contratar, su calidad o condiciones. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas 

económicas y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación.  

 

El funcionario (os) encargado (s) de realizar la evaluación de las propuestas presentadas, 

procederá a rendir su informe efectuando la correspondiente verificación de si la oferta 

con el menor precio cumple con las condiciones de la evaluación, aplicando lo señalado 

en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015.  

 

El comité evaluador requerirá, al proponente los documentos que puedan ser objeto de 

subsanabilidad, o pena de verificar la oferta con el siguiente proponente que ofrezca el 

mejor precio. En dicha comunicación se establecerá el plazo para la recepción de dichos 

documentos.  

 

Los documentos subsanables o de aclaración deberán ser allegados a través de la 

plataforma SECOP II, dentro del proceso de selección en el cual se está participando, en 

el plazo determinado para ello.  

 

Los proponentes serán responsables de la remisión de los documentos subsanables. Si 

no se remiten los documentos subsanables en el período señalado, la propuesta será 

rechazada.  

 

No se permite que se subsane la falta de capacidad para presentar oferta, ni que se 

acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso 

 

20.  CAUSALES DE DECLARATORIA DESIERTA. 

 

Se declarará desierto el proceso, cuando se presenten los siguientes eventos: 
 

a. Cuando no se presenten ofertas. 
 

b. Cuando ningún proponente resulte habilitado luego de surtida la etapa de 
evaluación del menor precio y verificación de los requisitos habilitantes. 
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c. Cuando existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del 
Proponente.  
 

d. Las demás contempladas en la Ley. 
 
En el evento de proceder a alguna de las causales de declaratoria de desierta previstas 
anteriormente, la Entidad procederá a revisar el contenido y los requerimientos técnicos 
para identificar las causas que dieron motivo a tal circunstancia y hará los ajustes 
necesarios para realizar una nueva convocatoria. 
 

21. OTROS ASPECTOS.  

 

21.1 OFERTA CON VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO.  

 

Cuando el Municipio reciba cinco (05) o menos ofertas, se utilizará el método de 

comparación absoluta, el cual consistirá en confrontar el valor total de la oferta y/o el valor 

de un ítem de la oferta, con el valor estimado del contrato o el valor estimado del bien o 

servicio por parte de la entidad, de acuerdo con el estudio del sector. Si una vez realizada 

la comparación, la oferta y/o un ítem de esta, es inferior en un veinte por ciento (20%) al 

valor estimado del contrato o de uno de sus ítems, según el caso, se considerará que la 

oferta contiene un precio artificialmente bajo.  

 

En tal caso se procederá, conforme al artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, 

requiriendo por escrito al oferente para que explique las razones que sustentan el valor. 

Analizadas las explicaciones, el comité asesor evaluador recomendará aceptar la 

propuesta cuando el valor bajo es resultado de condiciones objetivas favorables del 

oferente y se rechazara sino está justificada. Si el oferente se negare a explicar las 

razones que sustenten el valor ofrecido, equivaldrá al desistimiento de su oferta, se 

entenderá que desiste de su oferta.  

 

Cuando el Municipio reciba más de cinco (05) ofertas, se utilizará el método de 

comparación relativa, de conformidad con la desviación estándar del conjunto de ofertas, 

de la siguiente manera:  

 

Se calculará la media del conjunto de ofertas. Para calcular la mediana, la Entidad Estatal 

debe ordenar los valores de mayor a menor y tomar el valor de la oferta en la mitad de la 

lista. Si el número de ofertas es par, debe tomar los dos valores de la mitad, sumarlos y 

dividirlos en dos.  

 

Se calculará la desviación estándar del conjunto de ofertas. Para el cálculo de la 

desviación estándar, se utilizará la siguiente fórmula:  

 

 

 
(Donde n es el número de ofertas)  

 

 

El valor mínimo aceptable de la oferta será el de la media, menos la desviación 

estándar:  
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El Municipio considerará como posibles ofertas artificialmente bajas a todas las ofertas 

que cuenten con valores por debajo del valor mínimo aceptable.  

 

El método de comparación relativa, de conformidad con la desviación estándar, se podrá 

aplicar también a ítems de la oferta, para lo cual se hará uso de la misma fórmula, pero 

sobre el ítem que se pretende revisar, es decir, se calculará la media del ítem, la 

desviación estándar del ítem y el valor mínimo aceptable del ítem.  

 

 

21.2 OFERTA ÚNICA.  

 

Si en el Proceso de Contratación se presenta un solo oferente, y el valor de su oferta sea 

igual o inferior al presupuesto oficial estimado y cumpla con todos los requisitos 

habilitantes, podrá adjudicársele el contrato.  

 

21.3 CORRECCIÓN ARITMÉTICA.  

 

 Se procederá a revisar las operaciones aritméticas y sus resultados, en el cuadro de la 

propuesta; si se encontrara error o inconsistencia, se procederá a corregir los resultados. 

Si el resultado de la corrección supera más o menos EL CERO PUNTO CINCO POR 

CIENTO (0.5%) del valor de la oferta con respecto a sí misma, la propuesta será 

rechazada.  

 

En todo caso el valor total de la propuesta, para la evaluación económica, será el que 

resulte corregido en dicha revisión. No aceptará ningún tipo de enmendadura en el cuadro 

de la propuesta, que no venga claramente refrendada con la firma del proponente, si esto 

ocurre la oferta será automáticamente rechazada.  

 

22. CRONOGRAMA DEL PROCESO.  

 

El cronograma del proceso se encuentra señalado en la plataforma del SECOP II, el cual 
está ajustado a la hora Legal Colombiana y se sujeta a las determinaciones procesales 
establecidas en la ley. 
 

OBSERVACIÓN: Cualquier modificación a las fechas contenidas en esta cronología se 

efectuará y comunicará a los proponentes, en la plataforma del SECOP II  

www.colombiacompra.gov.co . En caso de adendas se ampliará un día hábil el plazo de 

entrega de ofertas 

 

23. ADENDAS. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, 
cualquier modificación a la Invitación, se efectuará a través de ADENDAS, las cuales se 
incorporarán a la Invitación y se publicarán en la plataforma del SECOP II en página Web 
www.colombiacompra.gov.co En el evento que se modifiquen los plazos y términos del 
proceso de selección, la adenda deberá incluir el nuevo cronograma, estableciendo los 
cambios que ello implique. 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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24. PUBLICACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y PRESENTACIÓN DE 

OBSERVACIONES A LA MISMA.  

 

Una vez efectuada la evaluación por parte del comité respectivo, se procederá a publicar 
el informe de evaluación en el SECOP II en la fecha determinada en el cronograma del 
proceso, de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015, con el fin de que quienes hayan participado y les asista motivo 
presenten sus observaciones a la misma, las cuales serán resueltas por la Entidad en la 
fecha estipulada en el cronograma, asimismo durante el traslado de la evaluación los 
proponentes deberán presentar las subsanaciones a su oferta, cuando a ello hubiere 
lugar. 
 
 

25. GARANTÍAS. 
 

En el marco del proceso de contratación adelantado por el Municipio de Versalles, Valle 
del Cauca, cuyo objeto corresponde a la adquisición de insumos agrícolas, se hace 
necesario exigir la constitución de la garantía de seriedad de la oferta, conforme a lo 
dispuesto en la normativa vigente en materia de contratación estatal en Colombia. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 80 de 1993, particularmente en sus principios de 
transparencia, economía y responsabilidad, las entidades estatales deben propender por 
la selección objetiva de los contratistas, así como por la protección de los recursos 
públicos y la seriedad de las propuestas presentadas.  

Asimismo, en aplicación del artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, en su 
regulación sobre garantías en los procesos de contratación, prevé la posibilidad de exigir 
garantías que amparen la seriedad de las ofertas por un valor igual al 10% de la oferta, 
con el fin de asegurar que los proponentes mantendrán sus propuestas en firme durante 
el plazo establecido y suscribirán el contrato en caso de resultar adjudicatarios. 

En este sentido, la póliza de seriedad de la oferta cumple una función preventiva y de 
protección del interés público, toda vez que: 

✓ Garantiza que el oferente mantendrá las condiciones de su propuesta.  

✓ Desincentiva la presentación de ofertas irresponsables o sin respaldo real.  

✓ Protege a la entidad frente al riesgo de que el adjudicatario se rehúse a suscribir el 
contrato o a cumplir con los requisitos de perfeccionamiento.  

✓ Contribuye a la eficiencia y confiabilidad del proceso de selección.  

✓  

Adicionalmente, tratándose de la adquisición de insumos agrícolas, los cuales son 
fundamentales para el cumplimiento de programas y proyectos dirigidos al fortalecimiento 
del sector rural y la seguridad alimentaria del municipio, resulta indispensable asegurar la 
seriedad y compromiso de los oferentes, evitando retrasos o afectaciones en la ejecución 
de dichas iniciativas. 

Por lo anterior, la exigencia de la póliza de seriedad de la oferta se encuentra 
debidamente justificada en la normativa vigente y en la necesidad de salvaguardar los 
principios que rigen la contratación estatal, así como los intereses del Municipio de 
Versalles. 
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GARANTIA POLIZA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

BENEFICIARIO El Municipio de Versalles Valle del Cauca. 

AFIANZADO El Oferente.  

VIGENCIA Desde la fecha de la presentación de la 

propuesta y un (01) mes mas.  

CUANTIA Diez (10%) del valor total de la oferta. 

 

NOTA N° 01: Esta garantía, debe ser expedida por una compañía de seguros legalmente 

establecida en Colombia.  

 

NOTA N° 02: Cuando la propuesta sea presentada en consorcio o unión temporal, la 

garantía de seriedad de la propuesta deberá ser expedida a nombre del consorcio o unión 

temporal, incluyendo a cada uno de sus integrantes y su porcentaje de participación, y 

debe ser firmada por la persona designada como representante legal de la unión temporal 

o consorcio. 

 

NOTA N° 03: En todo caso el contratista deberá de restablecer el valor de las garantías 

cuando se haya visto reducido por razón de reclamaciones efectuadas por el Municipio de 

Versalles Valle del Cauca, dentro de los tres (03) días calendario siguientes a la 

notificación del acto que deje en firme la sanción correspondiente.  

 

26.  LIMITACIÓN TERRITORIAL A MIPYMES. 
 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.3. del Decreto Único Reglamentario No. 1082 
de 2015, el la Administración Municipal de Versalles, Valle del Cauca, puede realizar 
convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los 
departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato. Así las cosas, en uso 
de dicha facultad, el presente proceso de selección sólo será susceptible de limitarse a 
Mipyme domiciliadas en el Municipio de Versalles, Valle del Cauca , razón por la cual, 
las solicitudes de limitación que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del D.U.R. No. 1082 de 
2015, sólo serán válidas, si provienen de personas naturales o jurídicas que tengan la 
condición de Mipyme y estén domiciliadas en el Municipio de Versalles, Valle del 
Cauca. 
 

27. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LA 
CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES.  

 
Las Mipymes colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido 
por la ley de la siguiente manera:  
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 

adjuntando copia del registro mercantil. 
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 

contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la 
autoridad competente para expedir dicha certificación. 

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las 
normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con 
la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 
vigente y en firme al momento de su presentación. 
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PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la 
copia del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del 
Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, 
con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el 
cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la 
convocatoria limitada. 
 
PARÁGRAFO 3. Solo se aceptan las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales 
integrados únicamente por Mipyme. 
 
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del 
Decreto 1082 de 2015 no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los 
emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas. 
 

28. ANÁLISIS DEL RIESGO DE LA CONTRATACIÓN. 

 

Este análisis se realiza sobre los riesgos previsibles, en cumplimiento del artículo 4º de la 
Ley 1150 de 2007, la asignación de riesgos se le endilga a la parte que mejor los controla  
ya  sea  el  futuro  contratista  o la administración, esta asignación se da para mitigar el 
costo en caso que llegue a suceder, dependiendo de “(…)las particularidades de cada 
riesgo, las partes están en capacidad de establecer los mecanismos de mitigación de su 
impacto y de su cobertura, así como su asignación a los distintos agentes 
involucrados(…)” ( documento Conpes 3714) 
 
NOTA: el análisis del sector y la matriz de riesgos previsibles hacen parte integral de la 
invitación y serán publicados en la plataforma SECOP II 
 

29. CORRESPONDENCIA.  

 
Toda la correspondencia que se genere y que esté relacionada con el presente proceso 
de selección, se enviará por medio de la plataforma del SECOP II. 
 
Sin embargo, de advierte que, cualquier comunicación enviada por un proveedor 
utilizando un procedimiento distinto al de la plataforma no constituye una oferta y en 
consecuencia no será tenida en cuenta como tal, ello en virtud de la Ley 527 de 1999, la 
cual regula entre otros temas el envío de ofertas en forma de mensaje de datos, indicando 
la forma de crear ofertas, los requisitos, formularios y procedimientos para que un 
proponente presente una oferta en el SECOP II. 
 

30. ACUERDOS COMERCIALES: 
 
En cumplimiento del numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 y de lo 

aclarado en el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 

Contratación, Versión CCE-EICP-MA-03 V1. 24/11/2021 publicado por la Agencia 

Colombia Compra Eficiente, se puede concluir que el proceso de selección que pretende 

adelantar el municipio de Versalles Valle del Cauca, no se encuentra cubierto por ningún 

tratado o acuerdo comercial, por ende se pudo establecer que la contratación descrita en 

el presente estudio no se encuentra cobijada, ni por valor, ni por naturaleza jurídica de la 

entidad, por TIC o ACUERDOS INTERNACIONALES. 
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31. CESIONES. 

 

El contratista no podrá en ningún evento ceder el contrato, sin previo consentimiento 

escrito del Municipio, pudiendo éste reservarse las razones que tenga para negar la 

aceptación de la cesión.  

 

32. MULTAS. 

 

En caso de incumplimiento a las obligaciones del Contratista derivadas del Contrato, la 

Entidad adelantará el procedimiento establecido en la ley para la imposición de multas y 

declaratorias de incumplimiento, de la siguiente manera: La Entidad Contratante podrá 

imponer al contratista, mediante resolución motivada multas sucesivas equivalentes al 

uno por mil (1/1000) del valor del contrato por cada día de atraso en el cumplimiento de 

las obligaciones contraídas, sin superar el total de las multas el 10% del contrato. La 

imposición de las multas se tramitará y se harán efectivas de conformidad con lo 

establecido en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de Julio 16 de 2007 y al artículo 

86 de la Ley 1474 de 2011. Contra dicha resolución procede el Recurso de Reposición de 

conformidad con el artículo 77, inciso 2 de la Ley 80 de 1993. La imposición de multas se 

efectúa sin perjuicio del cobro de la cláusula penal pecuniaria de acuerdo con lo pactado 

en el presente contrato. 

 

33. CADUCIDAD. 

 

La caducidad, de acuerdo con las disposiciones y procedimientos legamente establecidos, 

puede ser declarada por la Entidad contratante en los siguientes eventos: Paralización de 

la ejecución del contrato por un tiempo igual o superior a quince (15) días. 

 

34. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

 

Las Partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de 

sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su 

cargo derivadas del Contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de 

la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y 

constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana. 

 

35. SOLUCION A CONTROVERSIAS CONTRACTUALES. 

 

Las controversias o diferencias que surjan entre el Contratista y la Entidad Contratante 

con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del Contrato 

serán sometidas a la revisión de las Partes para buscar un arreglo directo en un término 

no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las Partes 

comunique por escrito a la otra Parte la existencia de una diferencia, la explique 

someramente y manifieste la intención de iniciar el procedimiento de que trata la presente 

cláusula.  

 

Las controversias que no pueda ser resuelta de forma directa entre las Partes, se 

resolverán siguiendo las siguientes opciones:  
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Cuando esté relaciona con asuntos técnicos, puede someterse a un procedimiento de 

amigable composición que se surtirá ante cámara de comercio del Munciipio de Cartago 

Valle del Cauca, previa solicitud de arreglo elevado individual o arreglo conjunto entre las 

Partes.  

 

El amigable componedor será una (1) sola persona, que debe tener una formación 

profesional en el manejo de los aspectos técnicos del objeto contratado y que tomará una 

decisión final en equidad, utilizando principalmente su formación profesional.  

  

Cuando la controversia no debe someterse a un procedimiento conciliatorio que se surtirá 

ante el Centro de Conciliación y Arbitraje de la cámara de comercio de Cartago, previa 

solicitud de conciliación elevada individual o conjuntamente por las Partes. Si en el 

término de ocho (8) días hábiles a partir del inicio del trámite de la conciliación, el cual se 

entenderá a partir de la fecha de la primera citación a las Partes que haga el Centro de 

Conciliación y Arbitraje de cámara de comercio de Cartago, las partes no llegan a un 

acuerdo para resolver sus diferencias, deben acudir a un Tribunal de Arbitramento. 

 

El Tribunal de Arbitramento funcionará en la ciudad de Cartago y estará sujeto al 

Reglamento el Centro de Conciliación y Arbitraje de la cámara de comercio de Cartago. El 

Tribunal de Arbitramento estará integrado por tres árbitros, quienes serán abogados 

colombianos y decidirán en derecho. Los árbitros serán designados de común acuerdo 

por las Partes y a falta de acuerdo los nombrarán los del Centro de Conciliación y 

Arbitraje de la cámara de comercio. La falta de acuerdo sobre el nombramiento de los 

árbitros se presumirá si a los diez (10) días hábiles contados a partir de la solicitud de la 

instalación del Tribunal de Arbitramento no están los tres (3) árbitros nombrados.  

 

Los gastos que ocasione el Tribunal de Arbitramento serán cubiertos por las Partes de 

conformidad con las normas aplicables sobre la materia.  

 

La aplicación y los efectos de la cláusula de caducidad, terminación unilateral, 

interpretación unilateral y modificación unilateral, no serán sometidas a arbitramento.  

 

El acuerdo al que se llegue en la etapa de arreglo directo, amigable composición, en la 

conciliación si hay lugar a ella y el laudo arbitral, son de obligatorio cumplimiento para las 

Partes y presta mérito ejecutivo. En consecuencia, cualquiera de las Partes puede exigir 

su cumplimiento en un proceso ejecutivo. 

 

36. MODIFICACION, TERMINACION E INTERPRETACION UNILATERALES. 

 

La Entidad Contratante puede terminar, modificar y/o interpretar unilateralmente el 

Contrato, de acuerdo con los artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 1993, cuando lo considere 

necesario para que el Contratista cumpla con el objeto del presente contrato. 

 

37. INDEMNIDAD. 

 

El Contratista se obliga a mantener indemne a la Entidad contratante de cualquier daño o 

perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones 

hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del presente 

Contrato. 
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38. DOMICILIO. 

 

Para los efectos de esta convocatoria y de los contratos derivados de ella, se tendrá como 

domicilio el Municipio de Versalles – Valle del Cauca. 

  

39. CONFIDENCIALIDAD. 

 

En caso que exista información sujeta a alguna reserva legal, las Partes deben mantener 

la confidencialidad de esta información. Para ello, debe comunicar a la otra parte que la 

información suministrada tiene el carácter de confidencial. Para efectos de la oferta se 

entenderá que toda la oferta es pública, así mismo no se suministraran copias a los 

oferentes hasta tanto el comité evaluador verifique si existe o no tal indicación. 

 

40. LIQUIDACION. 

 

Posterior a la suscripción del Acta de Terminación y/o Acta de Entrega Definitiva del 

objeto contratado, las Partes deben liquidar el Contrato. En caso de que el contratista se 

oponga o no exista un Acta de Terminación y/o Acta de Entrega Definitiva, la Entidad 

Contratante podrá liquidar unilateralmente el presente Contrato. 

 

Dado en Versalles – Valle del Cauca a los Veinte (20) días del mes de Abril  de dos mil 
veintiséis (2026). 
 

 
 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

____________________________ 

MONICA JOHANA PINZON CANO 

Secretaria De Desarrollo Económico, Agropecuario Y Ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


